
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIIRGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: 

DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA ROSA 

DITTA MAYORGA, en su condición de madre y representante 

legal de BRYANT CARLOS Y WESLY GABRIELA BELEÑO DITTA 

APODERADO: DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

EJECUTADO: JUAN GABRIEL BELEÑO MACHUCA 

APODERADO: BUFETE JURIDICO JJ S.A.S. R. L. DANER SMITH ROA PEREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00221-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

 
Atendiendo el memorial, que suscribe el apoderado judicial, de la 

parte demandada, en el cual solicita la nulidad de la providencia de fecha dieciséis (16) 
de febrero de 2022, donde en los numerales segundo, tercero y cuarto, ordeno seguir 
adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y las condena en costas al 
ejecutado, este despacho accederá a ello, teniendo en cuenta, lo consagrado en el 
articulo 118 del C.G.P., así:  
 

“…Cuando se interpongan recursos contra la providencia que 
concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un 
término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso…” 

 
Así las cosas, esta agencia judicial, haciendo un control de legalidad, 

frente a las actuaciones surtidas, deja sin efecto parcial la providencia de fecha dieciséis 
(16) de febrero de 2022, solamente en lo que respecta a los numerales antes citados. 

 
Por secretaria córrase traslado de las excepciones de merito 

propuestas en la contestación realizada por JUAN GABRIEL BELEÑO MACHUCA, por 
intermedio de su apoderado judicial. 

 
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

La Juez, 
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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